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INVITACIÓN 

 
 

Estimadas/os Consejeras y Consejeros del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil (COSOC). Me es grato invitarles a la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, 
que se realizará el 27 de Febrero de 2025 desde las 15:30 horas, presencial en sala y 
transmitida por Facebook live, en Auditorio Municipal Víctor Vergara Flores. 

 
 
 

Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 15:30 horas. 
 

 
 

TABLA 
 

 

1. CUENTA ALCALDE. 
2. MEMORANDUM N°165 – JEFE(s) DE RENTAS Y PATENTES – PATENTE 

DEFINITIVA IMPORTADORA Y EXPORTADORA FESHENG LIMITADA. 
3. MEMORANDUM N°192 – JEFE(s) DE RENTAS Y PATENTES – PATENTE 

DEFINITIVA COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS ISSHO LTDA. - 
RESTAURANTE DIURNO. 

4. MEMORANDUM N°193 – JEFE(s) DE RENTAS Y PATENTES – PATENTE 
DEFINITIVA COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS ISSHO LTDA. - 
RESTAURANTE NOCTURNO. 

5. ORD. 0012 – DIRECTORA EJECUTIVA FUNDACIÓN BANAMOR – SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN PARA LA FUNDACIÓN. 

6. ORD. 68/2025 – DIRECTOR DE UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – RADIOS 
COMUNITARIAS CIUDADANAS. 

7. ORD. 69/2025 – DIRECTOR DE UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – VENCIMIENTO 
PRÓRROGA EXTRAORDINARIA SERVICIO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS. 

8. ORD. 432/2025 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN QUILLOTA – 
SOLICITA ACUERDO POR GASTOS OPERACIONALES Y MANTENCIÓN EN CASO 
DE ADJUDICARSE FNDR COLEGIO ARAUCO. 

9. ORD. 433/2025 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN QUILLOTA – 
SOLICITA ACUERDO POR GASTOS OPERACIONALES Y MANTENCIÓN EN CASO 
DE ADJUDICARSE FNDR COLEGIO CUMBRES DE BOCO. 

10. ORD. 434/2025 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN QUILLOTA – 
SOLICITA ACUERDO POR GASTOS OPERACIONALES Y MANTENCIÓN EN CASO 
DE ADJUDICARSE FNDR ESCUELA NUESTRO MUNDO. 

11. ORD. N°779 – DIRECTOR(s) DEPARTAMENTO DE SALUD – SOLICITA 
REGULARIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO 
DE ARRIENDO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PINTO N°29, QUILLOTA. 

12. VARIOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado digitalmente por
Tomás Donoso  Pérez.
El presente documento incorpora una
firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
código QR adjunto.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               1 / 1

http://www.tcpdf.org

